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BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZASA60ZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Ima leyes obligan en la Península, islán adyac. <tus, Uanarias y te- 
Mlterlos de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días 
de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Código 
aitii).

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de 
Provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro 
alas después para los demás pueblos ¿a la misma rrovinoia. (Ley de 8 
fie noviembre de 1887).

PARTE OFICIAL
s. M. el Ríy Don Alfonso XIII (q. D. g.), 

S. M. la Reina Doña Victoria Eugenia, Su Alteza 
Real el Principe de Asturias e Infantes y demás 
personas de la Augusta Real Familia, continúa 
«in novedad en su importante salud

(Gaceta 24 julio 1930.।
SECCIÓN PRIMERA

Ministerio de la Gobernación
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Mino, Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.), conformán- 
dosé con lo propuesto por esa Dirección general 
y previo conocimiento y aprobación del Consejo 
c‘c Ministros, ha tenido a bien autorizar a V. I. 
para que firme en nombre del Estado los ejem
plares definitivosi del nuevo Convenio entre, aquél 
y las Compañías de los ferrocarriles para la (je- 
Lución del servicio internacional de paquetes pos
tales, y para adoptar las medidas que procedan 
Para poner en ejecución (dicho Convenio. •

ha servido asimismo S. M. disponer que la? 
^'luivalencias, portes, sobreportes y demás ¿ere- 
c|io-s que cu dicho Convenio se consignan, se ají - 
'luan simultáneainente en cuanto les afecte per 
Cs / oficinas de Correos! autorizadas para este se r- 
^’Uu en Baleares, Canarias y Norte de Alrica 
V^euta, Tánger y Melilla). "

tw l o » isnanaGi
6*ra* Itisiemoe pw cada palabra. J4 

•uwapetar* va tal» mévfl de «P eéntieee par ea* 
lásereiéa.

I*» cEunelm »aligadce ai pago sólo se fasurtsri;.2 
previ» abono s cuando baya persona en la mpital eaí 
reepomla de ésta.

Las insereionea se solicitarán del Exeme. Sr. 6oü*t 
aedor, por oleio; exceptuándose, según está preve 
sido, las de! Exorno. Sr. Capitán general de la Begióa.

A todo recibo de anuncio acnmpalará un ejemplar 
4el Bolitiw respectivo como comprobante, siendo <• 
pago loe demás que m pidan.

Tampoco tienen derecho más que s un solo ajee» 
piar, que se solicitará en el eieio de remisión ód 
eriginal, loe Centros slstalee.

Q BoleH* Ofifiat w haMe «s venta u b IX 
«rea» <a) eMeisi»

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Seoretarios reciban esto 
Bíh .k t ín Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio «e 
oo*i umbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Sres. Seoretarios cuidarán, ‘>ajo su más estrecha responsabili
dad de conservarlos números di. ^tte Bo l e t ín , coleccionados «de« 
nadámente para su encuadernación, que deberá verificarse al fina) 
de cada semestre.

De Real orden lo Idigo a V. I. para su conoci
miento v efectos correspondientes. Dios guarde 
a V. 1. muchos años. Madrid, l." de julio de 1^0.
M'arzo. . .
Señor Director general de Lomumcaciones.

CONVENIO
entre la Dirección general de Comunicaciones y 
bs Compañías de Ferrocarriles españolas para la 
ejecución del Acuerdo de Londres, de 28 de junio 
de 1929, sobre cambio internacional de paquetes 

postales.
Entre el Excmo. Sr. D. Juan Barriobero y Ar

mas, Barón de Rio Tovia. Director genera, de 
Comunicaciones, competentemente autorizado por 
Real orden de 1.° del corriente, en representación 
del Estado, de una parte, y de la otra, los reprc- 
t;-ntantes de las Compañías de los ferrocarriles 
que suscriben, debidamente autorizados por sus 
respectivos Consejos de Administración, han co i 
venido y tratado lo siguiente:

Visto el acuerdo y Reglamento refer-enle a 
cambio de paquetes postales firmados cu Lon
dres el 28 de junio de I929 entre los Dielegados 
de los países (inc a continuación se expresan:

Albania, Alemania^ República Argentina. Aus
tria, Bélgica, Congo Belga, Bolivia. Brasil. Bm- 
garia. Chile, China. República de Colombia, Re
pública de Costa Rica. República de Cuba, Che- 

1 coeslovaquia, Dinamarca, Ciudad Libre de Dant- 
zing, República Dominicana, Egipto. Ecuador, 
España, el conjunto kle las Colonias españolas. 
Estonia. Etiopía. Finlandia, Francia. Argelia. Co
lonias )" Protectorados Irán ceses de la Indochina. 
el conjunto de las demás Colonias iraacesas,
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Grecia, Guatemala, Haití-, Reino de Hedjaz y de 
Xedjde y Dependencias, República de Hondura.-, 
Hungría, ludia Británica. Islandia, Italia, el coa- 
junto 'de las Colonias itaHíUia-S', Japón, Chosen 
(Corea), el conjunto de las demás dependencias 
japonesas, Letonia, Liberia, Lituania, Luxembu-- 
go, Marruecos (excepto la Zona española), Ma
rruecos (Zona española), Nicaragua, Noruega, 
l’anaim'u Paraguay, País<es Bajos, Indias neerlan
desas, Colonias neerlandesas en América, Perú, 
Pcrsia. Polonia, Portugal, Colonias pprtugue-sas 
en Africa. Colonias portuguesas en Asia )■ Ocea- 
nía, Rumania. República de San Marino, Repú
blica del Salvador. I erritorio del Sarro. Siam. 
Suecia. Suiza, Túnez, Turquía, Uruguay, Estado 
de la ’Ciudaíd del Vaticano, listados Unidos de 
\ eiiezuela, \ emen y Yrug"oeslavia.

\ isto el artículo í.° del Protoco-lo lina! firma
do en la misma fecha entre los j)aíses -contratan
tes, cuyo tenor es el siguiente :

“ I odo país en el que actualmente el correo no 
se encargue del transporte de paquétes ¡róstales 
)- que se adhiera al Acuerdo arriba indicado, te 1- 
drá la facultad de hacer ejecutar las cláusulas por 
las Tmipresas tie ferrocarriles y de navegación. 
Podrá igualmente limitar este servicio a los p.i- 
quetes procedentes de o destinados a localidades 
servidas po-r estas Empresas.

La Administración de Correos de dicho país 
deberá entenderse con las Empresas de ferroca
rriles y de navegación para asegurar la comple
ta ejecución por estas últimas de todas las cláu
sulas del Acuerdo precitado, especialmente pa'a 
organizar el servicio de cambio. .

Les servirá de mediadora para todas sus re’ l - 
ciones con las Administraciones de Correos de los 
demás países contratantes y con la Oficina Ínter- 
nacional.’'

Con el fin de asegurar la ejecución del Acuer
do y Reglamento antes indicados, se ha conve
nido entre las dos Representaciones contratantes 
lo que sigue:

1 fija en lo kilogramos, con Jos tres tipos siguie-í' 
I tes: hasta 1 kilogramo, de más de 1 kilograiii” 

hasta 5 kilogramos, y de más de 5 " 
hasta lo kilogramos.

kilogramos

Ar t íc u l o  3."

Retribución del trasporte.

La remuneración de las Compañías < 
tes será:

contratan-

L Por cada paquete expedido en la Peníiv 
silla y dirigido al extranjero o procedente del ex
tranjero y dirigido a la Península.

a) Por lo.s paquetes que no excedan de 1 ki- 
iogiamo de peso, 1 05 'francos oro (porte inU'1’' 
nacional de 0’30 fijado para cada país en el artí
culo 3.". j 0'75 de sobreporte autorizado por el 
articulo 5.0 del Protocolo final unido al Acuerdo 1

¡'I ' y1' 1(’- paquetes de más de un kilograii'o 
basta 5 kilogramos. 1'25 francos oro (0'05 de pío'' 
1-e y ° 75 de sobreporte).

c) Par los ¡lacpuetes de más de 5 kilograinoK 
hasta lo kilogramos, 1’75 francos oro, (loo de 
porte y 0’75 de sobreponte).

■Haciendo uso de la facultad que concede d 
articulo 5." del Convenio, las Compañía^ percib'- 
lan asimismo por los paquetes procedentes o des
tinados a la Península el aumento de loo por b^ 
del poi Le de 0,30, de 0.50 y de l.oo francos-o^'H 
fijado, respectivamente, para los paquetes de L 
de 5 y de lo kilogramos.
, 2.u Por los paquetes procedentes del exiraii' I 
jero que circulen en tránsito por kí Península. / 
destinados a Baleares, Canarias y Oficinas espA' 
ñolas en Marruecos y viceversa, y en cuyo trau - 
porte intervengan las Compañías de ferrocarri
les, los derechos de transporte terrestre percibí- 1 
dos. que serán los mismos que para los paqueteé '9 
nacidos o destinados a la Península, se distribui 
rán entre las Compañías \ el Estado, en 
porción siguiente:

la pr ^jS

Ar t íc u l o  1."
Objeto del Cowenio.

La> Compañías de ferrocarriles convenidas 'C 
obligan a efectuar el servicio de paquetes posta
les internacionales en las condiciones estipuladas 
por el Acuerdo y Reglamento internacionales 
mencionados y que se Consignan en las bases dd 
presente Convenio y Reglamento anejo, con des
tino a o procedentes de localidades servidas por 
lísUciones de sus rtespectivas líneas autolriza- 
das para el servicio general de mercancías a grin 
velocidad. Estos transportes se verificarán pr¿- 
tisamente en los trenes que se hallen establé- 

cidos para el servicio de mercancías a gran velo
cidad.

Dichas Compañías consienten en sustituilrfee, 
para todo lo que consierne al servicio, en las ven
tajas y obligaciones que resulten para el Gobier
no- español de las estipulaciones del citado Acuer
do y Reglamento internacionales, con las res
tricciones y condiciones siguientes.

Ar t íc Iu l o  2."
Peso'.

El límite de peso de los paquetes postales se

Para 
loo.

loo.

Paquetes de o pira Baleares. 

la Adininistración del Estado, 

las Compañías de ferrocarriles,

Paquetes de o pura Canur'uús j> oficinas 
en Marruecos.

el

el

40 p-.)r

«spañoki^

Para la Administración del Estado, el so ñor
loo. ' 1 .

Para las Compañías de Ferrocarriles, el so por
loo. * 1

Oneda entendido que para el percibo de estos 
derechos, la Administración de! Estado efectúa-
ra por su cuenta la conducción de estos paque
tes postales, desde el puerto a la Aduana \- I: 
estación del ferrocarril, y viceversa .

3-' Por cada paquete nacido en un país ex- 
tránjero y dirigido a otro país en tránsito por 
España, 30 céntimos de franco oro por los pa
quetes que 110 excedan de 1 kilogramo; 50 cén- | 
timos de franco oro por los paquete-si de más de : 
1 kilogramo hasta 5 kilogramos, y loo céntimos 
de banco oro por los paquetes de más de 5 kilo
gramos hasta lo kilogramos.

60 por . .

M.C.D. 2022
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Ar t íc u l o  4.“
Eqim.'alcnciíi de las forlcs.

Los derechos mencionados en el artículo ante
rior se percibirán de los remitentes en pesetas.

La Dirección general de Comunicaciones y la 
-intervención Distribuidora que las Compañias 
icnen establecida para la liquidación de sus cuen- 
as de servicio internacional de paquetes j)osta- 
es adoptarán de mutuo acuerdo la equivalencia 

c!1tre la peseta y el franco-oro que debe aplicarle, 
M^v’^ndo de base la fijada por el Ministerio de 

acienda para la percepción de los derechos de 
-Aduanas.

La wiuivalencia adoptada podrá modificarse, a 
j e icton de una de las partes, cuando difiera en 

11 lo por loo íde la señalada por el Ministerio de 
Hacienda.

I ^aS mismas equivalencias servirán para los 
(lue deban hacerse mutuamente las Com

íanlas de ferrocarriles y el Estado por el servi-
■p lnte.r,naci°nal de pacpnetes postales.

amblen y con las mismas equivalencias, las 
te '^l^Las percibirán en pesetas, de los remi- 
^'i e.s', 'ós portes correspondientes a las demás 
t "puistraciones extranjeras v a los servicios 
Marítimos. '

Ar t íc u l o  5.®
Derecho de Des/xicho de .■Iduaiius.

lo^l^ .C^H^añías de 'ferrocarriles percibirán de 
tino' S|inaLirios de paquetes postales, con des- 
por । l,enínsula, un derecho íde 0,75 pesetas 
cho (¡ y a * Paclue,'e postal, en concepto de despa
ro ]■' . ‘'‘Ltanas, por todas las operaciones de afo- 
^mprepd ?-aje ‘ rePrec*nto tlue esta operación 

se '',s Paquetes destinados a Baleares y que 
corres"'" i'1 S-U €ntrada en la Península, también 
pach. a las Compañías el derecho do des-

1 (le Aduanas de 0,75 pesetas.

la

í)erevj • Ar t íc u l o  ó /*
LaV ("S '*c f’_l¡,rídn 0 curta di aviso a dírmicilio. 

la entr ■o-ni*,an'as‘ ^errocarriles percibirán por 
Has ], ^f- .<'e cada pa<|ucte a doniicilio, en aque- 
^rvici' 1 " ;|<1CS donde tengan establecido, este 

Luana "'i' derecho de 0,50 pesetas.
ci,io el de Pa(luetes no se entreguen a domi- 
L'o (]e i'/ ''""atario será avisado por correo, den- 
Sada Vv,nticuatro horas1 siguientes a la lle- 
rán un concePto las Compañías percibi- 

Lanto y?* 1 0‘ de 0’25 Pesetas Por ca(la paquete. 
C* 4e avi ■ । J (*e entrega a domicilio como 
v6ces co S° ' C !*e8‘ada se podrán percibir tantas 
0 Se le aJ"0/6 'ntente la entrega al destinatario 
'1€* destii '7* ^OI forreo, a petición del remitente, 
rehcre ei"1 dri° 0 de la tercera persona a que se 

articulo 11 del Reglamento adjunto.

Ar t íc u l o  7:
kl de recibo.—Reclamaciones.

7tar 'ennliente un Paquete; postal podrá -cli- 
'c r^il)o d 'n',ment(,) cíe la facturación un aviso 
fecho ’ ,su ‘tuvio, previo el pago de un de- 
^queáda^81131 al portc de una carta sencilla 

' con arreglo a la tarifa general de la

Unión Postal universal entonces en vigor. El du
plo de este derecho será percibido por la Esta
ción de origen cuando el aviso sea solicitado con 
posterioridad a la 'fecha de imposición de los ]>i- 
quetes y hasta iel plazo de un año.

Por las reclamaciones que formulen los remi
tentes de paquetes instales se percibirá el mismo 
derecho que por los avisos de recibo pedidos con 
posterioridad a la facturación, a menos que el re
mitente hubiera ya pedido el aviso de recibo a 
que se refiere el primer párrafo anterior; en tal 
caso, estas redamaciones se admitirán gratui
tamente.

Ar t íc u l o  8."
ReeA^pedición.—Paquetes postales.—Eeclificadón de 

los derechos de /iduanus.
La reexpedición al extranjero de los paquetes 

postales por cambio de residencia de los desti
natarios, así, como la devolución de los paquetes 
declarados sobrantes, dará lugar a la percepción 
de nuevos derechos de transporte iguales a los 
especificados en el artículo 3® del presente Con
venio. en las condiciones determinadas por el 
artículo 20 del Acuerdo de la Unión.

Los mismos derechos se percibirán por la re
expedición de los paijuetes en el interior de Es
paña, en tanto no se convenga el establecimient > 
del servicio interior de paqueteé postales entre el 
Estado y las Compañías y pueda aplicarse lo dis
puesto en el artículo 20 del Acuerdo de la Unión.

Por la reexpedición de todo paquete a la Adua
na de entra/da para rectificación, si jirocediere. 
de los derechos arancelarios, las Compañías po
drán exigir, en depósito, los mismos derechos 
aplicables a la reexpedición en el interior de 
la Península, tanto a la ida como a la vuel
ta. Estos derechos serán adjudicados defini
tivamente a las Compañías en caso de ra
tificación del primitivo aforo y devueltos al des
tinatario del paquete en caso de rectificación del 
mencionado aforo primitivo.

Ar t íc u l o  9.°
Derechos de almacenaje.

1 Pasados cinco días de la fecha en que se re
mita el aviso o se intente la entrega a domicilio, 
sin que el destinatario retire el paquete o los 
paquetes consignados a su dirección, devengarán 
éstos un derecho de almacenaje de o,lo pesetas 
por paquete y día. a beneficio de la Compañía en 
cuya estación se haya producido el almacenaje, 
el cual derecho se liquidará y percibirá en el-ac
to de la entrega o seguirá a'l paquete en los ca
sos de devolución al origen o reexpedición a otro 
deftmo.

Sin embargo, este derecho no podrá exceder, 
por cada "paquete, de la cantidad equivalente a 
■cinco Irancos-oro. calculada con arreglo a la 
equivalencia para la percepción de los portes (ar
ticulo 4.0). ' v

Ar t íc u l o  10.
Prohibición de cobrar derechos no estipuiados.
Lo> paquetes postales no podrán, en ningún ca

so- gravados por las Compañías con derechos 
distintos de los mencionados en los artículos an- tenores.
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Ar t íc u l o  11.
Otros sorT’kio's cspccHiIes.

La Dirección general de Comunicaciones y las 
Compañías de ferrocarriles contratantes podrán, 
de mutuo acuerdo, extender ,el servicio actual de 
paquetes postales a aquellos otros servicios espe
ciales relativos a estos envíos y <iue figuren en ei 
Acuerdo de la Unión.

Ar t íc u l o  12.
[‘¡sitas de estad ¡o. comj>rob(tción c inspección.

La Dirección general de Comunicaciones tendrá 
la facultad de disponer visitas de -estudio, com
probación e inspección a las dependencias afec
tas al servicio de paquetes postales internaciona
les en las estaciones autorizadas o en los puntos 
de empalme con otras redes, en las condiciones 
detalladas en el artículo 16 del Reglamento anejo 
a este Convenio.

Ar t íc u l o  13.
Duroción del Conifcnió.—Rescisión.

El presente .Convenio, que anula el anterior y 
le substituye, se póhdrá en ejecución en 1.° de ju
lio kle I930 o diez días después de su publicación 
en la “Gaceta de Madrid”, y tendrá la misma du
ración que el Acuerdo de la Unión, relativo al 
cambio internacional de paquetes postales que le 
sirve de base, pudiendo, sin embargo, ser rescin
dido por cualquiera de las partes, siempre que lo 
avise a la otra con un año de anticipación, como 
el Convenio de la Unión establece en su artícu
lo 11.

Ar t íc u iv ) 14. •
./urisdicción coiiteHciosoadniinktrativa. — Interpreta

ción del Convenio infcrnaeional.

Todas las cuestiones que surjan entre el Esta
do y las Compañías convenidas o entre éstas y 
los particulares, referentes al cumplimiento, in
teligencia, rescisión y efectos de este Convenio, 
serán resueltas por la jurisdicción contencioso- 
administrativa en apelación de los acuerdos que 
la Administración dicte en cada caso.

Respecto a la interpretación del Acuerdo in
ternacional y Reglamento de ejecución a que el 
presente Convenio se refiere, ambas partes con
venidas se someterán a las decisiones de la Ofici
na internacional de la Unión postal universal.

CLÁUSULAS ADICIONALES

Las Compañías de ferrocarriles continuarán 
ejecutando los Convenios especiales para el cam
bio de paquetes postales que la Administración 
española tiene concertados con aquellos países 
no adheridos o que no ejecuten el Acuerdo de la 
Unión. ■

La Dirección general de Comunicaciones, de 
acuerdo con las Administraciones interesadas, 
llevará a cabo la unificación de tarifas y condi
ciones de los aludidos Convenios especiales con 
las del presente Convenio.

La Dirección general de Comunicaciones pres-

tará su cooperación a las Compañías de ferr0' 
carriles cerca de la Dirección general de Adu:!' 
ñas y Centros del Estado que proceda, a 
gestionar la simplificación de trámites en los 
pedientes de reintegro de los derechos arancC' 
¡arios relativos a los paquetes reexpedidos o de
vueltos y el reembolso, por procedimientos r;1' 
pídos y eficaces de las cantidades anticipadas-f

Hecho en Madrid, en dos ejemplares, a lo G.c 
julio de I930.—El Director general de ConiiuL' 
caciones. El Barón de Río Tovía.

REGLAMENTO
a que ha de sujetarse el transporte de paquete’ 
postales a, que se refiere el Convenio celebrad0 
entre el Estado y las Compañías de Ferrocarr'' 
les Andaluces, Central de Aragón, Lorca a Baza 
y Aguilas, Madrid a Zaragoza, y a Alicante, 
cional del Oeste de España, Norte Ide Espa^a' 

Santander a Bilbao, Soria y Vascongados.

■Ar t íc u l o  l.°
Eírtensiót) del servicio.

A partir del l.“ de julio de I930 podrá el l’1' 
blico expedir paquetes postales desde cualj011:" 
ra de las estaciones de las Compañías convci1.1' 
das, en las condiciones que a continuación se 1:1 
dican. con destino a los países menciona'dos e\ 
el Convenio aludido y recibir, por medio de 
.estaciones’ de las Compañías arriba menciona^' 
paquetes postales procedentes de cual([iiiera 
dichos países.

Ar t íc u l o  2.'

Diinfnsiones.
Las dimensiones de los paquetes postales 

drán llegar hasta L50 metros, siempre que l‘ 
suma de la longitud y del contorno, tomado t‘1. 
sentido distinto al de la longitud, no exceda 1 
tres metros.

Losi paquetcs^postales destinados a ser tra11^ 
portados por vía marítima no podrán exc6^ 
de 55 decímetros cúbicos, ni de I.25 metros eí 
cua 1 quier d i mensión.

Ar t íc u l o  3.°

Condiciones de admisión.

Los paquetes postales deberán llevar la di'1' 
ción exacta del destinatario en caracteres Ia 
nos y estar embalados sólidamente en la for1’1' 
prescrita por los artículos 6.°*y 7.0 del Reglan1^1 
to unido al Acuerdo de la Unión.

Ar t íc u l o  4.°
Prohibiciones.

Los paquetes postales no podrán contener-
a) Objetos que por su naturaleza o emba*^ 

puedan presentar un peligro para los Agente5' 
manchar o deteriorar los otros envíos.

b) Materias explosivas, inflamables o Pe' 
grosas.

c) Animales vivos.

M.C.D. 2022



DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA 289

tan sólo los derechos de Arancel correspondien
tes y el valor del recibo-talonario en que se ha 
de extender el pormenor de cada paquete. No 
cobrará cantidad alguna en concepto de, dere
chos de mozos de Aduanas ni de declaración.

2.a Los paquetes postales serán despachados , 
sin interrupción desde el -momento1 en que sean 
entregados por las Compañías con hoja de ruta 
especial y declaraciones de detalle, formadas poi 
los remitentes, y que debe acompañar a cada uno. 
de modo que si son pocos y hay tiempo puedan । 
continuar por el tren de correspondencia, y si 
fuesen muchos o no hubiere tiempo para que, 51- , 
gan por el tren de correspondencia continuara, el 
despacho, a fin de que puedan salir en el más in
mediato posible. Dichas hojas de ruta llevaran 
adherido el sello móvil que lije la Aduana en 
cada ejemplar, sin otro pago de sello o tinibie.

3-tt Las indicadas hojas de ruta y declaracio
nes que han de -acompañar a los paquetes serán 
en tantos ejemplares como requiera caída uno de . 
tas países interesadlos y esto se fijará en el cua
dro A y tarifa correspondiente.

4-u El pago de los derechos de Arancel y el 
del valor de los recibos-talonarios se abonara 
Cn el acto y en metálico en la Caja de Aduana, 
1)(>r las Compañías |de 'ferrocarriles.

5-a El despacho se hará abrie^ido los paque
tes el representante de la Compañía, a presencia 
, *(>s empleados de Aduanas, los cuales, en vista 

(*e las declaraciones de detalle y sobre todo cía- 
aneando, pesando y midiendo las mercancías, las 
aforarán, extendiendo el correspondiente recubo 
a nombre del destinatario de cada paquete.
, . El paquete que tenga mercancías prohibidas 
:l ,a miportación será devuelto al país de origen, o 
Redará a dis^sición de la Aduana, según lo que 
d misma disiponga,. con arreglo a las prescnpcio- 
Cs que para cada caso rijan. En el segundo caso. ; 

a Aduana entregará un recibo al representante de 
a Compañía, expresando el ¡motivo de haber adop
ado la citada providencia, para que, en lugar del 

P.aquetc, se entregue dicho recibo al destinata- 
ru'-. En este .caso, la Dirección general de Comum- 
^-mioncs será 'informada detalladamilenlte del trato 
Wado al paquete. ,

, • El destinatario del paquete o paquetes es el 
mgado al pago de las multas que se impongan peí 

'asas declaraciones y las demás responsabilidades 
^tablecidas en las Ordenanzas de Aduanas. Si el 
li F?1'6 de la Compañía no hiciera efectiva la pena- 
(arl qUe se imponga pOr infracción de los Eegla- 

fUnt^s, cle Aduanas, el paquete o paquetes quedaran 
emdos en la Aduana para responder con su va

' importe de aquélla.
Se devolverán los derechos de Arancel sa- 

A1 echog por |Os paquetes postales que se devucl- 
Vn!1 impidan al extranjero, siempre que en la de- 
cti,11?011 0 reexpedición concurran 1as siguientes en - 
cu,/stancias:
] Que los paquetes hayan estado en poder de 
mh • ferroviarias porteadoras o de la Au-
p ?lsfración de Correos cuando están destinados a 
hasfeares' desde su entrada en territorio español, 

‘ a su devolución o reexpedición al extranjero.
cint? . ^Ue los Paquetes conserven intactos los pre- 
ter¡ S Puesf°s por la Compañía cn la estación fron- 
lL^-a de entrada.
la *a devolución o reexpedición se haga poi

ls»na o distinta Aduana de la de entrada, siem

pre que exista en ella Agencia internacional, y den
tro del plazo de cuatro meses a contar desde la fe
cha de la hoja de ruta en que el paquete hubiese si
do incluido, para su importación en España resjiec- 
to a los procedentes de Europa, de ocho meses para 
los de otros países. , .

d) Que del reconocimiento del contenido de ca
da paquete que la Aduana deba practicar resulta ple
namente comprobada la identidad del mismo, y, por 
consiguiente, la completa conformidad con lo que 
aparezca del aforo respectivo. ,

e) Que reconocida la identidad del paquete, a 
Aduana" autoriza la reexpdición, a cuyo efecto la 
Agencia internacional comprenderá los paquetes a 
reexportar en la hoja de ruta, de la que deberá de
volver a la Aduana de salida un duplicado, y que la 
Aduana fronteriza extranjera Lisboa U Oporto, cn 
su caso, hagan constar el recibo de los paquetes a 
que 1a hoja se refiere. ,

f) Que realizada la exportación del paquete o 
paquetes, si fuese por la misma Aduana por donde 
tuvo lugar la entrada, ésta incoe el, oportuno expe
diente <le devolución, allegando a él los anteceden
tes que correspondan |>ara que, en concepto de in
gresos indebidos, y como ¡minoración de la renta 
resfiectiva, pueda tener lugar en 1a forma regla
mentaria la de los derechos que jjor Jos paquetes pos
tales reexix)rtados hayan sido satisfechos por las 
Compañías; y .

g) Que si la devolución a reexportación fuese por 
distinta"Aduana, ésta,, una vez reconocido minucio
samente el paquete exterior e interiormente, auto
rice la reexportación en la forma indicada cn la 
cláusula e), y expida una certificación en que se con
signe con todo detalle el resultado del reconocimien
to. fecha de la reexpedición y demás circunstancias, 
i-omitiéndola, en unión de 1a hoja de ruta, a la Adua
na por donde tuvo lugar la entrada, e incoe ésta el 
/oportuno expediente cn la forma anteriormente di
cha. , .

Ar t íc u l o  18.
El presente Reglamento empezará a regir cn la 

fecha misma del Convenio y tendrá la .misma vali
dez que el Acuerdo de Ivondrcs relativo al servicio 
de paquetes postales. .

1 fecho cn Madrid, en dos ejemplares a 10 de ju
lio de 1930.—El Director general de Comunicacio
nes, El Barón de Río Tovia.

(“Gaceta” 17 julio 1930.)

SECCIÓN CUARTA

Ttsiiirá-ConUdrá di Hacitidi di li provinoii de 2mgoza.

El Recaudador provincial, en uso de las atri
buciones que le confiere el artículo 33, aparta
do 2.° del Estatuto de Recaudación vigente, ha 
tenido a bien nombrar Recaudadores auxilia
res a D. Antonio Beltrán Cristóbal para todos 
los pueblos de la provincia y a D. Teófilo Gar
cía Rodríguez para Zaragoza y demás pueblos 
de esta provincia.

Al propio tiempo ha tenido a bien dejar sin 
efecto el de Recaudador subalterno hecho a fa
vor de D. Antonio Lozano Blasco para 1a 4* zo
na do Ateca.
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Lo quu longo el honor do poner en conoci
miento de las Autoridades y contribuyentes en 
general.

Zaragoza, 22 do julio de 1930.— El Tesorero, 
U. López.

_ SECCIÓN QUINTA

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Dirección general de Sanidad.
• CIRCULAR

Por Real orden de esta techa se ha. reconocido 
a D. Gerardo Robles Baonza, opositor aprobado 
con ,el número 8 en los ejercicios verificados en 
virtud del concurso convocado por Real orden de 
2 de julio de I924. para proveer plazas de Taqui- 
grafos-Mecanógrafos de esta Dirección, el dere
cho a figurar entre los aspirantes a desempeñar 
dichos cargos, ocupando el último lugar en la 
lista iormada, que quedará constituida en la si
guiente forma: " ,

Núm. 1.—Doña María Hurtado López.
Núm. 2.—D. José García Páramo.
Núm. 3.—Doña Margarita Priego López.
Núm. 4.—D. Gerardo Robres Baonza.
Madrid, I5 de julio de I930.—El Director gene

ral. José A. Palanca.
(“(¡aceta" 1/ julio I930).

CONVOCATOK1A

Cumpliendo con lo dispuesto en la Real orden 
de esta fecha, por la presente se convoca a Con
curso reglamentario para la provisión de la pla
za de Inspector provincial de Sanidad de Madrid 
entre Médicos del Cuerpo de Sanidad Nacional, 
con sujeción a las siguientes condiciones:

L° La plaza se cubrirá por concurso volunta
rio, guardándose el siguiente orden de preferen
cia :

a) Médicos ingresados por oposición directa 
al Cuerpo de Inspectores provinciales de Sanidad.

M Médicos procedentes de las otras Ramas 
de la Sanidad o de las dos primeras promociones 
de la Escuela, que presten o hayan prestado ser
vicio activo en plazas de plantilla de Inspectores 
provinciales d¡e SanMad.

c) Los demás 'funcionarios del Cuerpo de Sa
nidad Nacional.

2 .a Serán requisitos inexcusables los siguien
tes :

a) Ser Doctor.
b) Haber prestado más de diez años de efec

tivos servicios de Sanidad.
3 .a Se considerarán -méritos preferentes:
a) Los que se refieran a servicios -sanitarios 

. en campañas en focos epidémicos o endémicos de 
enfermedades infacciosas.

b) Fundaciones o Instituciones de carácter so- 
cial-sanitarios debidas a su gestión personal.

c) Comisiones científicas y sanitarias en el ex
tranjero.

d^ Trabajos*de investigación y publicaciones 

de índole sanitaria de reconocido valor doctrina'
El Tribunal que ha de juzgar este conctuj" 

estará constituiclo por el Director general de Sa* 
nidad. Presidente; el Inspector general de Sai"' 
dad Interior y tres Inspectores provinciales de 
Sanidad, en activo servicio, elegidos por -sort60 
entre los no concursantes. .

El plazo para la presentación de instancias ^ra 
el d,e quince días hábiles, a contar desde el ■’1' 
guíente a la publicación de la presente convoc'i’ 
toria en la “Gaceta de Mjadrid”.

Madrid, 16 de julio de I930.—El Director J,re 
neral, José A. Paránca.

(“Gaceta" I7 julio 1930)- 5

En cumplimiento de la Real orden de fecha 
hoy,

Esta Dirección general convoca un concurso p9’'a 
la provisión del cargo de Secretario 'de la EScuel3 
Nacional de Sanidad.

Los aspirantes deberán pertenecer al Cuerpo l|c 
Sanidad Nacional, figurando en la escala de cl,il' 
quiera de las tres ramas que la integran.

Presentarán sus solicitudes, acompañadas de I*1’ 
méritos que consideren ]>ertinentcs, en el registro o*-' 
éste Ministerio, dentro de los diez días siguientes 
la publicación de esta convocatoria en la “Gaceta ■

El concurso será juzgado por una comisión co’T 
]>uesta de: el Director del Instituto Nacional de H1' 
giene de Allonso NIH y un Médico del Institut'1 
de Higiene Militar.

El propuesto desempeñará el cargo con carácti'1' 
absolutamente gratuito, pudiendo, sin embargo, el 
día que estas plazas tengan consignación en pres'1 
puestos, disfrutar los emolumentos que le corred 
pendan, en concepto de gratificación, y podrá coi’1' 
patibilizar el cargo de Secretario con el de ProR' 
sor o Profesor auxiliar, formando parte de la .I1"1’ 
la Rectora.

Madrid, 16 de julio de 1930.- El Director geiE' 
ral. J. A. Palanca.

(“Gaceta" 18 julio 1930.) I

Convocatoria Profesones tle la Escuela 
nal de Sanidad. .

1 En cumplimiento de la Real orden de esta techa ) 
de acuerdo con lo dispuesto en el Real decreto 
12 de abril último,

Esta Dirección general de Sanidad convoca 11,1 
concurso de mérito para proveer las plazas de J,r°) 
fesores correspondientes a las enseñanzas de:

Bacteriología, Inmunología y Serología.
Parasitología y enfermedades parasitarias y 

los países cálidos.
Higiene de la alimentación y de la nutrición ) 

técnica bromatológica.
Estadística sanitaria, Epidemiología general )' 

1 ecnica epidemiológica.
Enfermedades infecciosas y su clínica.
Higiene privada y pública.
I Ijgiene del trabajo, Industrial y profesional.
Ingeniería sanitaria e Higiene urbana.
1 ligiene escolar.1 ‘ ■
Medicina social. Sanidad internacional y Adn»' 

nistración sanitaria y Legislación.
^Museo y Desinfección.
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Podrán presentarse los profesionales con lítalo 
facultativo o de Escuela Especial que se consideren 
en condiciones para ello.

Los aspirantes deberán ser esiKiñoles y estar en 
posesión <lel título que acredite su competencia, y 
carecer de antecedentes penales. ,

Serán, en igualdad de circunstancias, preferidos 
los individuos pertenecientes al Cuerpo de Sanidad 
Nacional, los cuales, aun nombrados Profesores, no 
podrán renunciar sus cargos de plantilla. ,

Los aspirantes presentarán sus instancias, en las 
que harán constar la plaza que concursan, acompa
ñando el certificado de Penales, partida de Regis
tro, civil y cuantos documentos consideren precisos 
para la cotización de su competencia en la enseñan
za solicitada, desde la fecha de publicación de esta 
convocatoria en la •''Gaceta” hasta 1/’ de septiem
bre.

E.1 concurso será juzgado por una Comisión for- 
•nada ppr el Director de la Escuela Nacional de Sa
nidad, el Director del Inátituo Nacional de Higiene 
•le Alfonso Xlil y un Médico del Instituto de I h- 
Siene Militar, la cual redactará y elevará propuesta 
:i la Superioridad.
. Los nombramientos de Profesores de la Escuela 
Nacional dé Sanidad se harán por cinco años,, y, el 
desempeño de las plazas será absolutamente gratuito, 
Pudiendo, sin embargo, el día que estos cargos ten
gan consignación en presupuestos, disfrutar los emo- 
huiientos que les correspondan en concepto de gra- 
•dicación.

La Comisión que ha de juzgar el concurso no se 
cónsiderará obligada a la provisión de todas las pla
zas; podrá declarar desiertas aquellas que estime 
Wo, y, en este caso, las que resulten vacantes se- 
r:?11 Provistas a propuesta de la Junta rectora, el 
* ’a en que ésta se constituya. . r

Los Profesores nombrados se ajustarán en todo 
a lo preceptuado en el Reglamento de la Escuela 
Racional de Sanidad, publicado por Real decreto de 
*- fle abril último.

("Gaceta” 18 abril 1930.)

cumplimiento de la Real orden de esta fecha, 
de conformidad con lo dispuesto en el Real de- 

^•eto de 12 de abril último, esta Dirección general 
conv^a un concurso para proveer 33 plazas de alum- 
n°s de la Escuela Nacional de Sanidad, con arreglo 
<l siguientes condiciones: . . . , j-

, Las plazas anunciadas se distribuirán en -/ 
Ptlra Médicos, tres para Profesores Veterinarios y 
rps plazas gratuitas para Médicos faltos de recur- 

■ económicos.
,?-n Para la provisión de las plazas se considcrh- 
,ln como^ méritos preferentes los siguientes:

a ) Médicos que prestan sus servicios, por con- 
lrso u oposición, en la Administración sanitaria 

LnL1 al (Servicios ántipalúdicoS, Las 1 i urdes,, etc.), 
y l)ri)yinciales (Institutos provinciales de Higiene, 
't 1'.‘legaciones, etc.), no pertenecientes al C.uerpO 
( -anidad Nacional.

t '9 Certificado de estudios de Ampliación sam- 
Sf| Instituto Nacional de Higiene de AHon-

^l^ctores municipales de Sanidad.
v (| . Médicos de los Cuerpos de Sanidad milúai 
" -o -M'mada diplomados en Higiene.
a ir .edícos libres, que se calificarán con arreglo 
1 s s'guientes méritos:

Expediente académico y trabajos realizados so
bre materias sanitarias; Profesores con quienes ha 
trabajado; ficha de orientación profesional, de le
cha anterior al comienzo de los estudios usiversita- 
rios; trabajos publicados; estudios en el extranje
ro; idiomas que posee; otros antecedentes perso
nales. r .

ó.11 Lq s aspirantes presentarán sus instancias, a 
partir de la publicación de esta convocatoria, en la 
‘Gaceta”, hasta 1.° de septiembre, acompañando a 

la instancia la partida de nacimiento, certificado de 
Penales y cuantos documentos consideren precisos 
para acreditar alguno o todos los extraños cita
dos. ..

4 .a Transcurijdo el plazo conced;ido, H Junta 
lectora examinará los expedientes, y si el número 
de éstos excediese del de vacantes anunciadas, liara 
la selección ateniéndose a 1o prescrito en los apar
tados anteriores. . ,

5 .a Los alumnos satisfarán la cantidad de 5UU 
pesetas en concepto de matrícula, realizando el pa
go en dos plazos de 250 pesetas, uno en el momento 
Me ingreso y otro al mediar el curso.

6 ." Los alumnos ingresados se ajustarán en to
do a lo provenido en los artículos a ellos relativos 
del Reglamento de la Escuela Nacional de Sanidad, 
publicado por Real decreto de 12 de abril último.

Madrid, 16 de julio de 1930.—El Director gene
ral, J.. A. Palanca.

("Gaceta” 18 abril 1930.)

dist r it o f or est al  de Zar agoza
Cumpliendo lo dispuesto por la Dirección 

general de Montes, Pesca y Caza, se hace saber 
que he acordado so dé vista nuevamente al 
expediente do deslinde del monte 141 del Ca
tálogo, denominado «Bardena Alta», de la per
tenencia de Ejea de los Caballeros, sito en su 
término municipal.

Lo que se hace público por medio del Bo l e t ín  
Of ic ia l , a fin de que en el plazo de quince díag 
hábiles, contados desde los dos siguientes al en 
que este anuncio aparezca inserto, pueda ser 
examinado el expediente en las oficinas de esta 
Jefatura, donde se halla de manifiesto, durante 
los días y horas laborables, por Corporaciones 
o particulares interesados que asistieron a la 
operación, quienes durante un segundo plazo 
de quince días, que comenzarán al espirar e[ 
primero, podrán presentar las reclamaciones 
que crean oportunas, advirtiendo que éstas sólo 
podrán versar sobre la práctica del apeo, con
forme determina la citada disposición.

Zaragoza, 23 de julio de 1930.—El Ingeniero 
I Jefe, Joaquín Fernández de Navarrete.
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Nüm 2.803.

Recaudación de Contribuciones de la provincia de Zaragoza-

Tercer trimestre del año 1930.
ITINERARIO de los días del mes de agosto en que ha de verificarse la cobranza de las contribuí 

e impuestos correspondiente al trimestre y año indicados en los pueblos enclavados dod^ ¡ 
la provincia y capital;

1.a zona de Ateca. V zona de Belchite. Maluenda, 4 y 5
Ateca, 1 al 3 Belchite, 10 al 13 Mara, 1 y 2
Alconchel, 5 y 6 Almochuel, 8 y 9 Miedes, 1 y 2
Ariza, 8 al 10 Almonacid de la Cuba, 4 y 5 Morata de Jiloca, 4 y 5
Bordalba, 5 y 6 Codo, 6 y 7 Olvés, 7
Castejón de las Armas, 1 y 2 , Léoera, 1 al 3 Orera, 1 y 2
Cetina, 11 al 13 Paracuellos de Jiloca, 4 y
Embid de Ariza, 14 y 15 2. zona. Huesca, 1
Monreal de Ariza, 6 y 7 Azuara, 1 al 4 Sedilos, 1
Munébrega, 17 y 18 Fuendetodós, 5 y 6 Terror, 11 y 12
Pozuel, 4 Janlín, 7 Torra Iba de Ribota, 11 y
Torrehermosa, 4 Lagata, 11 y 15 Velilla de Jiloca, 4 y 5
Valtorres, 18 Lítox, 12 al 14

Puebla de Albortón, 4 y 5
Villalba, 2

La Vihieña. 17 y 18 Samper del Salz, 15 y 16 2.a zona.
2.a zona. Valmadrid, 6 Brea, 17 y 18

Alhama, 17 al 19 Aróndiga, 6 al 8
Bubierca, 11 al 13 3/' zona. Gotor, 13
Cabolafnente, 3 al 5 Herrera, 13 al 15 Illueca, 15 y 16
Calmarza, 6 al 8 Aguilón, 3 y 4 Jarque, 11 y 12
Contamina, 14 Moneva, 7 y 8 Mesones, 3 y 4
.Taraba, 8 al 10 Moyuela, 9 y 10 Nigüella, 5
Sisamón, 1 al 3 Plenas, 10 al 12 S* strica, 20 y 21

3." zona. To s q s , 1 y 2 Tierga, 1 y 2
Nnévalos, 5 y 6 Villanueva de 1 hierva, 4 y 5 Viver, 10
Campillo, 7 y 8 Villar de los Navarros, 12 y 13
Carenas, 1 al 3
Cimballa, 9 y 10 1.a zona de Borja.

3. zona.
Sabiñán, 1 y 2

Godojos, 11 y 12 Borja, 7 al 11 Codos, 4 y 5
Monterde, 5 al 7 Ainzón, 4 al 6 El Frasno, 8 y 9
Tbdes, 1 al 3 Albeta, 8 y 9 Embid de la Ribera, 13 y l4

Ambe’, L y 2 Inogós, H y 124.a zona. Boquiñeni, 7 y 8 Morés, 12 y 13 (
Villarroya de la Sierra, 3 y 4 Bulbuente, 1 y 2 Paracuellos Ribera, 11 y 1”
Aniñón, 1 y 2
Clarés, 3 y 4

Gallur, 4 al 6
Luceni, 6 al 8
Maleján, 6 y 7

Purroy, 13 y 14
Santa Cruz de Grío, 6 y 7

Cervera, 1 y 2 Tobed,5 y 6
Malanquilla, 5 y 6
Tórrela paja, 5 y 6 2.a zona. 1.a zona de Cariñena.

5/’ zona. Magallón, 4 al 7 Cariñena, 1 al 4
Aranda, 1 y 2
Calcena, 5 y 6
Oseja, 4
Pomer, 1 y 2
Purujosa, 4 y 5
Tabuenca, 25 y 26
Talamantes, 19 y 20
Trasobares, 6 y 7

Agón, 4 y 5 Encinacorba, 11 al 13
Alberite, 7 y 8
Bisimbre, 6 y 7

Mezalocha, 8 y 9
Mozota, 5 y 6

Bureta, 7 y 8
Fréscano, 8 y 9
Fuendejalón, 4 al 6
Mallén, 1 al 3
Novillas, 1 al 3

1 Pozuelo, 4 y 5

Miiel, 5 al 7
2.a zona.

Cosuenda, 21 al 23
Aguarón, 19 al 21
Longares, 28 al 30

6.a zona.
Moros, 10 al 12 1.a zona de Calatayud. 1* zona de Cuspe. 3
Berdejo, I y 2 , Calatayud, 11 al 15 Caspe, 26 al 31
Bijnesca, 1 al 3 Alarba, 19 Cinco Olivas, 1 y 2
Torrijo, 5 al 7 Belmonte, 1 y 2 Chiprana, 9 al 11
Villalengua, 7 al 9 Castejón de Alarba, 18 Escatrón, 4 al 7
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2.a zona, ' 5.a sona.
Sástago, 8 al 11 Erla, 15 y 16
Nonaspe, 6 al 8 Las Pedresas, 11 al 13
Fabara, 1 al 3 Piedratajada, 4 al 6
Fayón, 4 y 5 Puendeluna, 3 y 4
Maella, 4 al 7 Sierra de Luna, 8 al 10
Mequinenza, 20 al 23 Valpalmas, 1 al 3

1 .a nona de DaroCa. 1.a zona de La Ahnunia.
Laroca, 1 al 4 La Almunia, 14 al 17
Anento, 1 Alfamén, 7 y 8
Fuentes de Jiloca, 5 y 6 Almonacid de la Sierra, 9 al
Manchones, 12 y 13 Alpartir, 12 y 13
Montón, 18 Calatorao, 4 al 6
Murero, 11 y 12 Chodes,6
Nombrevilla, 8 Epila, 3 al 5
Oroajo, 7 Lucena, 1 y 2
Retascón, 3 Morata de Jalón, 6 al 8
Valconchán, 2 Ríela, 1 y 2
v aldehorna, 9 Salillas, 1 y 2
al de San Martín, 9 2? zona.

Villafeliche, 19 y 20 A|calá de Ebro, 18
v Ulanneva de Jiloca, 4. Bárboles, 9 y 10

2 ." zona. Bardallur, 9 y 10
Acered, 19 y 20 Botorrita, 15
Abanto, 1 y 2 ■ Cabañas, 19 y 20
Aldehuela de Liestos, 4 Fígueruelas, 12 y 13
Atea, 22 y 23 Qrisén, 1 y 2
Berrueco, 1 La Muela, 16 y 17
^llbel, 3 Lumpiaque, 5 y 6
Callocanta, 1 Pedrola, 12 al 14
Las Querías, 2 Plasencia, 7 y 8
£anted, 12 Pleitas, 9 '
lorralba de los Frailes, 5 Rueda, 5 y G
U8eMy7 Ürrea,7y8 7

3 .a zona. 1” zona de Pina.
1 «Riza, 28 al 30 Pina, 28 al 31
A'adrén, 26 y 27 Bujaraloz, 4 al 6
Badales, 11 y 12 Farlete, 8 y 9
Lerveruela, 1 y 2 Qelsa, 3 al 5
^ombuena, 13 La Almolda, 1 al 3
'anga, 5 y 6 • Monegrillo, 10 y 11

^ech6n, 11 Osera, 27 y 28
Luesma, 14 Velilla de Ebro, 1 y 2
Mamar, 7 y 8 2 « sOna.

»rx,“

1 .a zona, de Ejea. Nuez, 13
Ljea, 27 al 30 Quinto, 4 al 7
^stvjón de Valdejasa, 11 y 12 Rodón, 18

1 arasdués, 19 y 20 Villafranca de Ebro, 11 y P
/'adilla, 1 y 2 La Zaida, 14

Lemolinos, 8 y 9 /." zona de Sos.
iauste, 4 al 7' Sos, 28al 31
r 2.* zona. Artieda, 13

7 ai 9 Bagüés, 12
Ardisa, 19 y 20 Biel. 2 y 3

"«go, 6 y 7 Esc<5, 25
^lunllo de Qá lego, 16 y 17. Fuenoalderas, 1 y -

anta Eulalia, 13 y 14 Isuerre, 8

Lobera, 7 y 8
Longás, 5 y 6
Lorbés, 23
Mianos, 13
Navardúo, 19
Pintano, 10 y 11
Ruesta, 14 y 15
Salvatierra, 24 y 25
Sigüés, 21 y 22
Tiermas, 26 y 27
Undués de Lerda, 16 y 17

11 Undués Pintano, 9 
Urriés, 18 y 19.

2" zona.
Encastillo, 23 al 26
Asín, 16
Biota, 2 y 3
Castiiiscar, 13 y 14
Layana, 10
Luesia, 20 y 21
Malpica, 11
Orés, 17 y 18
Sádaba, 5 al 8

Zona de Tarazo na.
Tarazona, 25 al 31
Alcalá de Moncayo, 1 y 2
Anón, 1 y 2
Cunchillos, 10 y 11
El Buste, 3 y 4
GriseL 15 y 16
Litago, 9 y 10
Lituénigo, 12 y 13
Los Fayos, 13 y 14
Malón, 7 y 8
Novallas, 7 y 8
San Martín de Moncayo, 12 y 13
Santa Cruz de Moncayo, 15 y 16
Torrellas, 13 y 14
Trasmoz, 5 y 6
Vera, 5 y 6
Viertas, 10 y 11

1 .a zona de Zaragoza.
Villanueva de Gállego 29 y 30
Alfajarín, 3 y 4
Leciñena, 12 y 13
Pastriz, 1 y 2
Perdiguera, 10 y 11
Puebla de Alfindén, 1 y 2
San Mateo, 8 y 9
Zuera, 5 al 7

2 .a zona.
Alagón, 29 al 31
Cadrete, 7 y 8
Cuarte, 16 y 17
La Joyosa, 9
María, 4 al 6
Pinseque, 22 al 24
Sobradiel, 14
Torrecilla de Valmadrid, 21 
Torres de Berrellén, 18 al 20 
Utebo, 11 al 13

3 .a zona.
Capital y Barrios, 1 al 31
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EXPOSICION DE DOCUMENTOS
Por los plazos y a los efectos reglamentarios, 

se hallan expuestos al público, en la secretaría 
de cada Ayuntamiento de los que a continuación 
se mencionan, los siguientes documentos; pu- 
diendo presentar los vecinos contra aquéllos la» 
-eclamaciones que estimen convenientes.

Proyecto del presupuesto para 1931 .
Número 2.808 Lechón.

Repartimiento de plagas del campo.
Número 2.809 Villanueva de Jiloca

— 2.793 Manchones
— 2.799 Sierra de Luna

Berrueco
Ejea de los Caballeros
El Frago
Fombuena
Gallocanta
Las Pedrosas
Sigüés 
la usté 
Torralbilla

Repartimiento general.
Mallén

. Morata de Jiloca
Sos de Rey Católico
Tauste

Repartimiento de inquilinato.
Fabara
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Requisitoria».
Bajo apercibiMÍento de ser declarados rebeldes y de ificu- 

rrir en las demás responsabilidades legales, de no pre
sentarse los procesados que a continuación se expresan, 
en el plaso que se les fija, a contar desde el día de la 
pubHcaciói del anuncio en este periódico oficial y ante 
el Juca o Tribunal que se señala, se les cita, llama y 
emplaza, encargándose a todas las Autoridades y Agen
tes de la Policía judicial procedan a la busca, captura 
y conducción de aquéllos, poniéndolos a disposición de 
dicho Juez o Tribunal, con arreglo a los artículos 513 
y 838 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 66 del Có
digo de Justicia Militar y 367 de la ley de Enjuiciar 
miento de Marina Militar.

DE REDER, Huida; domiciliada últimamen
te en Madrid, Zorrilla, 23, y actualmente en ig
norado paradero; comparecerá, en término de 
diez días, ante este Juzgado de instrucción de 
Ateca, a ser reconocida por los Médicos foren
ses que han de informar de su estado y de sa
nidad, acordado en el sumario núm. 45 de 1930, 
por lesiones y daños por choque de automóvi
les, que se instruye en este Juzgado.

KOLLMAR W0LF, Máximo; domiciliado últi
mamente en Madrid, Hospital de los Alemanes, 
y actualmente en ignorado paradero; compare-
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cerá, en término de diez días, anti este Juzgado 
de instrucción de Ateca, a ser reconocido por 
los Médicos forenses que han de informar de 
su estado, y en su día la sanidad, acordado en 
el sumario núm. 45 de 1930, por lesiones y da
ños por choque de automóviles, que se instru
ye en este Juzgado.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Belchite.
D. Venancio Catalán y Antón, Juez de primera 

instancia de la villa y partido de Belchite;
Hago saber: Que habiendo sido declarado re

nunciante a su cargo de Procurador con ejerci
cio en este Juzgado D. Braulio Sessé Cregenzán, 
en virtud de expediente con tal motivo instrui
do contra el mismo por abandono de sus funcio
nes, en cumplimiento de lo que preceptúa el ar
tículo 884 de la Ley orgánica del Poder judi
cial, se hace público por medio de este edicto, 
a fin de que en el término d i seis meses, conta
dos desde la publicación del present) en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia, puedan ha
cerme las reclamaciones que contra él hubiere, 
previniéndose que pasado dicho término se de
volverá el depósito que constituyó para el des
empeño de su dicho cargo, si no hubiere recla
mación.

Dado en Belchite, a 22 de julio de mil nove
cientos treinta.— Venancio Catalán.— El Secre
tario judicial, Licenciado José G. Asenjo.

Caspe.
Edicto.

D. Juan Llidó Pitarch, Juez de primera instan
cia de esta ciudad y su partido;
Hago saber: Que ante este Juzgado se ha pro

movido expediente por Manuel Jarque Puntes, 
vecino de esta ciudad, para justificar e inscribir 
a su nombre, en el Registro de la Propiedad 
del 'partido, el dominio que alega tener sobre 
una casa, sita en Caspe y su calle de Santa 
Lucía, número siete, y actualmente, según el Re
gistro fiscal, señalada con el cinco, compuesta 
de dos pisos adelante y de cuatro a la parte de 
atrás; que lindaba por derecha con la de Ignacio 
Pérez y Valentín Casajús, izquierda herederos 
de Agustín Cortés y espalda con otra de Ignacio 
Pérez, y hoy linda por derecha herederos de 
éste, por izquierda y espalda en los de Policar- 
po Mirabete.

En su virtud, se cita a los titulares de dicha 
finca, según el Registro, Eusebia Piazuelo y Ma
nuela Castillón Salvador, o sus sucesores, oaso 
de haber fallecido, y sa convoca a las demás 
personas ignoradas a quienes pueda perjudicar 
la inscripción de dominio pretendida, para que 
dentro del término de ciento ochenta días com
parezcan a reclamar su derecho, en forma, bajo 
apercibimiento de lo que haya lugar.

Dado en Caspe a veintidós de julio de mil no
vecientos treinta.—Juan Llidó.-El Secretario 
judicial, Juan Almudí,

Zaragoza.—Pilar.
Cédula de notificación.

El Sr. Juez de instrucción del distrito del 
Pilar d3 Zaragoza, en providencia de esta feoMi 
dictada en la ejecutoria de causa núm. 64 de 
1929 sobre estafa, contra Valentín Rodríg»62 
González, cuyo actual paradero se ignora, ha 
acordado se le haga sabir que por sentencie 
dictada por la Audiencia provincial de esta ciu 
dad el dos de junio último le fué impuesta 
pena de 8 meses de reclusión, llevando conyiñ° 

I la supensión de cargo público, empleo, profc 
, sión, arte un oficio y derecho do sufragio actr । vo y pasivo por el tiempo de la condena y eos । tas y a que indemnice al perjudicado José Cru11 
. Lobera en la cantidad de setecientas cincuén18 

pesetas, siéndole de abono para el cumplimioi1' 
to de la pena todo el tiempo que estuvo priva
do de la libertad.

Zaragoza, 19 de julio de 1930.—El SecretarK,f
P. H , Ildefonso Fernández.

Núm. 2.789.
Lora del Río.

Edicto.
D. Diego do la Cruz Díaz, Ju z do instruoció11 

de Lora del Río y su partido;
Por el presente se cita, bajo los apercib*' 

mientos debidos de comparecencia, ante est 
Juzgado, calle Cristo, número dos, al lesionad 
Francisco Marín de Parada, de treinta y siet 
años de edad, casado, vecino de Zaragoza, f8' 
lie Estébanes, nueve, el que se produjo herid 
contusa en el dedo de la mano izquierda 
haberse dado un golpe con el bastidor de * 
ventanilla del coche donde viajaba entre Ia 
estaciones de Azanaque y Lora del Río. 0 
el tren 408, del treinta y uno de mayo últi^ 
dentro del plazo de diez días, contados desd 
el siguiente al en que tenga lugar la insercio 
déla presente en los Bo l e t in e s Of ic u l e s  
Sevilla y Zaragoza, para prestar declaración P 
bre los hechos de autos, ser reconocido P°i 
facultativos y ofrecerle el procedimiento d 
sumario, expidiéndose el presente para 
llegue a conocimiento del interesado, causa b 
1930 por lesiones. . .¡^

Dado en Lora del Río, a diez y siete de 
de mil novecientos treinta. — Diego de la Ci’ 
Díaz.—El Secretario, Juan José Barruel.

1 México
EDICTO ■ ■

Hay un sello que dice: «Juzgado sexto do 0 
civil.—México, D. F.>—En el juicio de intes'1 
del Sr. Coronel Pablo Sidar Puras, el C. 
sexto de lo civil de esta ciudad de México, 
trito Federal, mandó convocar a los que se 
sideren con derecho a la herencia, para 
presenten ante este Juzgado a deducirlo, d01^! 
de treinta días, contados a partir de la fecha 
último edicto. .¡o

México, 3 de junio de 1930.— El Secret» 
de acuerdos, Rodulfo Cantón.—Rubricado.

IMPRENTA DEL HOSPICIO
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d) Objetos cuya admisión esté prohibida por 
las Leyes y Reglamentos de Aduanas u otros.

e) Opio, morfina, cocaína y otros estupefa
cientes; y

0 Objetos obscenos o inmorales.
Tampoco podrán contener los paquetes posta

les ninguna carta, nota o documento que tenga 
carácter de correspondencia actual o persona!, 

ni Objetos de correspondencia de cualquier cla
que lleven otra dirección que la del destina

tario o de las personas que habiten con ^ste ul
timo. '

Sin embargo, el hecho de que un paquete con
tenga una nota con el carácter de corresponden- 
c‘a actual o personal, no puede, en ningún caso, 
llevar consigo la devolución, al remitente. Las 
Oficinas de cambio o estaciones procederán, en 
este caso, a poner el hecho en conocimiento de la 
Oficina de Correos de la localidad, para que por 
c^ta se apliquen las disposiciones1 oportunas de 
la legislación postal.

Estará 'permitido incluir en el envío la fac- 
titra abierta limitada a los enunciados que la 
constituyen, así como una simple copia de la di- 
rccción del paquete, con indicación de las señas 
del remitente.

Los paquetes postales (pie conte-ngan algunos 
de los objetos prohibidos, antes detallados, y que 
hubieran sido admitidos por error, deberán ser 
^atados de la manera siguiente:

a) Los objetos enumerados bajo lo<s epígra- 
es a)' b) y e), serán devueltos al origen, a me

nos que el servicio de Aduanas dispusiera su iil- 
cautación. Sin , embargo, los paquetes1 po^bal'es 
conteniendo opio, morfina, cocaína y otros estu- 
peiacientes, no podrán ser ni entregados a los 
destinatarios ni devueltos al origen.

b) Los objetos enumerados en Jos párrafos b) 
, y I), deben ser destruidos en el acto de compro- 

Jai.^e su presencia, levantándose acta de esta re- 
ncion, que 'se transmitirá a la Dirección gene- 

• ra de ( omunicacion.es para conocimiento de la 
-Administración de origen.

Ar t íc u l o  5.®
de p.vhcdición,, declaraeiones de Adiunms y 

etiquetas;
Cada paquete postal deberá ir acompañado de 

d" boletín de expedición, en cartulina resistente. 
c color blanco, conforme al modelo C. P. 2., uni- 

p Reglamenp de ejecución del Acuerdo de la 
.""'U,; así como el número necesario de las de
-naciones de Aduanas, modelo C. P. 3., del mis- 

•iO' reglamento. Las declaraciones se unirán só-
1 ámente al boletín de expedición. Siempre que 

*a egislación del país de destino no se oponga, 
lidian expedirse en un solo boletín de expedición 
- ’ma sola declaración de Aduanas hasta tres 
^^iquetes del mismo tipo de peso, de un mismo 
dJ11.'^11^'. *)ara un mismo destinatario, y que

- enviarse por la misma vía.
an r2 estación de origen estampará un sello en el 
lno C1-S0 f^e' boletín (le expedición que indique el 
indi^ -y ,a./ecba de imposición. Además deberá 
fhir.0,11' c' ^P0 'de peso del paquete o el peso del

Setc c" kilogramos.
letín ' ]C 111 *teiRe podrá añadir en el talón del bo- 
e/nvío- 6 exPed,ción comunicaciones relativas al

El remitente estará obligado a indicar en el 
dorso del boletín de expedición, ya sea por escri
to, ya subrayado el texto impreso, de qué mane
ra ha de proceder la Oficina de (destino del pa
quete, en caso de que la entrega no pudiera rea
lizarse. Esta indicación, que deberá redactarse 
en francés o en una lengua conocida en el país 
de destino, se reproducirá sobre el paquete mismo.

Sólo :se admitirán las instrucciones siguientes:
a) Que el paquete sea devuelto inmediata

mente. ,
One le colis soit inmediatament renvoye.
b) Que el paquete sea reexpedido al mismo 

destinatario en otra localidad. , .
Que le colis soit reexpédié au méme destina- 

taire dans une autr.e localité.
c) Que el paquete se entregue a otro desti

natario. , , .
Que le colis ¡sois remis a un autr.e destma- 

'taire.
Id) Que se avise que el paquete se halla pen

diente de entrega. ,
Oue le colis signalé comme tombé en rehuí.
e) Que el aviso de detención se dirija a una 

tercera persona en el país de destino.
Que l’avis de non remise ’sioit adressé á un tiers 

dans le pays destination du colis.
f) Que el paquete se venda por su cuenta y 

riesgo o se considere como abandonado.
Que le colis soit vertiu á ¡ses risques et périls 

oti tráité comme abandonné. ,
Las declaraciones de Aduanas se pondrán gra

tuitamente a disposición del público en las ¡esta
ciones, y deben ser llenadas por los remitentes.

Las .Gompañías no asumirán ninguna responsa
bilidad por lo que concierne a las declaraciones 
de Aduanas. ,

Tanto el paquete postal como el boletín de 
expedición deberá llevar adherida, una etiqueta 
con’forme al modelo -C. P. 8., de la Unión, indi
cando el número de origen del paquete y la Es
tación de imposición.

Una miis'ma estación no podrá emplear al mis
mo tiempo dos o más series de etiquetas, salvo 
el caso en que las series estén provistas de un 
signo que lasi distinga.

Ar t íc u l o  6.°
Transportes.

Los paquetes postales se transportarán preci
samente en los trenes que se hallen establecidos 
para el servicio de mercancías a gran velocidad 
y en los mismos plazos que para ésta se determi
nen en los Reglamentos generales. •

Los paquetes postales, serán cursados por la vía 
internacional que soliciten los remitentes, siem
pre que esté consignada en la tarifa correspon
diente.

Ar t íc u l o  7.°
Oficinas de Cannbio.

La Dirección general de Comunicaciones, de 
acuerdo con las Compañías convenidas!, determi
nará los puntos de entrada y salida de los paque
tes postales, tanto en las fronteras francesas y 
portuguesas como en los puertos del litoral.

Las Oficinas kle Cambio establecidas en dichos
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puntos cursarán los paquetes al extranjero ano
tados en hojas de ruta modelo C. P. 11 y en las 
condiciones determinadas: por los artículos 2. 43, 
44 y 45 del Reglamento unido al Acuerdo de la 
Unión.

Ar t íc u l o  8.°

Tarifa.
Los remitentes de los paquetes postales debe

rán abonar en metálico, y en el momento de la 
imposición, los portes correspondientes con arre
glo a la tarifa que rija para este servicio. Esta 
tarifa, formada por la Dirección general de Co
municaciones, se compóndrá de los derechos co
rrespondientes a las Compañías convenidas y de 
los derechos de tránsito y destino.

La mencionada tarifa se modificará, en lo que 
se refiere a los servicios extranjeros, cuando haya 
lugar, con arreglo a las instrucciones facilitadas 
a las Compañías por -lia linéete ió^i general de 
Comunicación es.‘

Para la implantación de las modificaciones se 
tertdr'án en cuenta las fechas y plazos prescritos 
en el artículo 5.0 del Acuerdo de Londres.

Ar t íc u l o  9.°
Entrega..

, La entrega de los paquetes postales a los des
tinatarios se hará mediante recibo firmado por 
éstos o por personas debidamente autorizadas.

La firma del destinatario o persona autoriza
da por él se recogerá en el lugar desltinado al 
efecto, en el reverso Idel boletín de expedición, 
modelo C. P. 2, salvo en los casos en que la esta
ción destinataria carezca de dicho boletín en el 
momento preciso de la entrega del paquete, ya 
isea por haberse extraviado o por encontrarse en 
tramitación entre la Dirección general de Co
municaciones y las Compañías de ferrocarriles, 
ya sea por cualquier otra causa justificada. In
dependientemente, las Compañías podrán exigir 
la firma del destinatario o la persona autorizada 
en los libros, liópeta-s O' modelos de recibo adop
tados por su régimen interior.

La estampación de un sello cualquiera en lugar 
de la firma del destinatario o persona autorizada 
expresamente por él, no será considerado como 
descargo bastante para la Compañía que haya 
entregado el paquete, isi bien, además de la firma, 
deberá estamparse el sello de la casa comercial 
si ésta lo tuviera.

Cuando el paquete deba entregarse en la esta
ción o vaya dirigido a una localidad para la que 
no haya establecido servicio a domicilo. la Esta
cón de destino pasará, en el plazo de veinticiu- 

‘tro horas, un aviso al destinatario, a quien co
rresponderá asegurar a sus expensas el transpor
te desde la estación de llegada hasta su destino.

Los paquetes postales destinados a localida
des en que las Compañías tengan establecido ser
vicio de entrega a domicilio, se llevarán a éste 
siempre que se halle enclavado dentro del radio 
de acción del servicio citado, a menos que el re
mitente haya pedido de modo expreso en el bo
letín (pie se entregue en la Estación.

Los paquetes de cuya llegada a la estación se 
haya dado aviso al destinatario, así como aque-

líos que llevados a domicilio no fuesen por cu^ 
quier causa entregados, serán conservados en k* 
.estación a disposición de los destinatarios, per'1 
cumplido que sea el término de cinco días 
pues de notificada la llegalda al destinatario, de
vengará el derecho de almacenaje detertnin*1^1 
por el artículo 9.'* del Convenio celebrado eni^ 
las Compañías y el Estado, cuyos derechos M 
guirán al paquete en caso de reexpedición óI 
volución.

El destinatario de cada paquete procedente dd 
extranjero deberá pagar todos los derechos qir 
le correspondan satisfacer de los mencionado- 1,1 
■el Convenio entre las Compañías y el Estado,} 
además, los derechos de Aduanas \ otros con 
el paquete estuviese gravado. '

1 Ar t íc u l o  10.
Reexpediciones.

La reexpedición de un paquete postal motiva^1 
por error imputable al servicio de las Com])añ':" 
de ferrocarriles no dará lugar a percepción ,1 
gima y se efectuará con arreglo a lo dispu''^ ’ 
en el artículo 35. párrafos 1 v' 2 del Réglame1 
unido al Acuerdo de la Unión.

La reexpedición de un paquete, motivada P 
el cambio de domicilio del destinatario o por dc' 
volución al remitente, dará lugar a la percepci'"' 
de los derechos detallados en el artículo 8.° (icl 
Convenio celebrado entre el Estado las CoíP; 
pañías, y se efectuará en las condiciones estip11" 
Jadas en el artículo 35, párrafos 3. 4 y 5 del Re' 
glamento citado.

Ar t íc u l o H.
Paquetes pendientes de entrega.

Los paquetes que debiendo ser entregados M 
domicilio no lo fueran, por una causa cualqui2*^ ' 
así como los que debiendo entregarse en la e!’' 
tación no sean retirados por los destinatarios, de5' 
pues de haberles pasado el oportuno aviso, q111’' 
darán depositados durante ocho días. Transcir I 
rrido este plazo, se pondrá inmediatamente f" 
conocimiento de la Dirección general de Coi”11' 
nicaciones. por medio de un aviso escrito, la 
tención del paquete, a fin de que por ésta se d$' 
ponga el trato que deba darse al envío. preVj'! 
consulta, si procede, al remitente o a la tercC3 
persona mencionada en el artículo 5.0 anteri*^

Si transcurrido un mes, a contar de la renii^.1”' 
del aviso a la Dirección general de Comunicac'^' 
nes, no hubiera recibido instrucciones la Cóínp^, 
ñía interesada, se klevolverá el paquete al pu11^' 
de origen.

Es-te plazo se ampliará a cuatro meses en 1,15 
relaciones con los países alejados.

Cuando los paquetes que hayan sido objeto 
un aviso de detención 'fueran retirados o reeXP^' 
didos antes de recibirse las instrucciones1 de '1 
Dirección general de Comunicaciones, ésta 
informada inmediatamente a los efectos que p'"r 
cedan.

Si se devuelve al origen un paquete sin ha*^^ 
sido avisada previamente la detención, la Co"1' 
pañía responsable estará obligada a tomar 
cargo los gastos del transporte, ida y rctoi’y ’ 
y los derechos eventuales que no hubieran I 
anulados.
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La estación que devuelva un paquete a! oti- 
^n, deberá indicar de una manera clara y conci- 
^a; en lengua francesa, la causa por la que no 

entregado, en la forma siguiente:
■desconocido, inconnu; rechazado, refusé; de 

'aJe> en voyage; se marchó, partí: no se reda- 
non redamé; falleció, Idécédé; u otra ex

presión semejante.
lif. ita indicacióñ podrá ser manuscrita o íaci- 
, ,a Por I» estampación de un sello o de una cti- 

• dir 1 " "aiS Compañías tendrán la facultad de aña-
Dor b traduccióil en lengua española de la can .- a 

-IrL, a -E1? el paquete no fué entregado y de las 
'lt uas indicaciones que a ello se refieran.
t¡ vos. boletines de expedición originales rel'a- 
dev’V 08 E^luHcs devueltos deberán, asimismo, 

verse al origen con dichos paquetes.
^uaudo esta devolución no sea posible, se for- 

suLnií111 ^^tmés suplementarios, pero con- 
dicir d numero de orden y las demás in- 

caciones originales del envío."
exnAji^ en C1 caso de ser ^vuelto el boletín de 
éste n >r°n 611 ,eI de ser sustituido
de un-i Ia 1? )O1letln suplementario, se consignará 
fo tercer aiSidOS nia,neras prescritas en el párra- 
aI Acner ? ' i i3’ 33 dcl R^lamento unido
conce t >s JeCi a Um,m’ la re,ación detallada por 

nceptos de los gastos, a seguir.
íaSTrnE6"1'6';08 a ?ri^n se inscribirán

-^buts" «

" deteriorarse o co-
3 vendidos inm? Z S0 ° estos- ser 
6 111 vuelta, sin “ la 'da c0™0
r a beneficií. aviso 111 Genialidad judicial... .enefieu. de ^.en corresponda. En el caso de 

^destruir^í^ Pi°-r CUateuier causa la venta 
: pidos. ' objetos deteriorados o corrom-

nal-

.er0 
Ies- 
de- 
ad° 
itrc 
-e- 
de-

al'

le: 
ó)’

ir

1 Poder verificar

l"6

e

a

•a 
r- 
n

,lnte el nterventor j p 1 a .d,€strueción 
C°Pia de b nk Estado, remitiéndose una 
Adición / ?-ia a^?mPaña<la de boletín de ex

Para ± Eh  p16' ^UCra' de Comunicaa'o- 
erigen ■ ‘ 'a 1 emita a la Administración 

de Ja venta servirá, en primer ln- 
í S(>brante d,r|eT faSt°S graVei' el envio- 
?^ina fi ' ’• ' ,lu,biera. siera transmitido a la 
tentc a de origen para ser entregado al remi- 

kl vcnla c°- 
^'igen r€mitente y serán cargados al país

5

3
í

r

Ar t íc u l o  12. .
j ''uQuetcs abandonddos'.

feexpresamente abandonados por 
hi S(* (1e pe.ulL? COm° ^n^^encia del 
l/ '"lo de las de.entre^, ya sea en cumpli- 
bíE1"1- no'serán111!^101!^ 1,^uradas al dorso del 

fomí ,levue,tos al ori^11- Se trata
' ^teriok é D preífr,t? en la Real orden del 

S las h tnE CleUda de 31 de marz<) <’e 1928 
e. c°nsi<£ yn>nes a las Aduanas. 

^'^b^naldíV '1'1 c,JinPrendidos en el concepto 
ri()r""s de lOs (lue hayan de ser destruidos, 

;i<iuél]o. \|' ""'Veraclos en el párrafo ante- 
1Jero- cimn "acional. devueltos del 

- *• 1 o hubieran sido gravados con

■ derechos de Aduanas a su entrada en España, 
• y los remitentes declarasen que los abandonan. । Las Compañías, una vez verificadla la venta 

del paquete por la Aduana, darán conocimiento 
■ a la Dirección general de Comunicaciones del re

sultado, si hubo superábit, para ser reintegrado 
al remitente, y si hubo déficit, para ser cargado . 
al país de origen.

Ar t íc u l o  13.

>R esnsab i Helad es.

La pérdida, sustracción o avería de todo paque
te que no sea producido por caso de fuerza ma
yor, dará lugar al pago (por las Compañías) de 
una indemnización correspondiente al importe 
real de la pérdida o de la avería, sin que ¡meda 
exceder de diez '¿rancos^oro por los paquetes has
ta un kilogramo de peso, de 25 francos-oro por 
los paquetes de más de un kilogramo hasta cinco 
kilogramos, y de 40 francos-oro por los paquetes 
de más de cinco kilogramos hasta lo kilogramos.

. No obstante, y en caso Ide pérdida o sustrac
ción total del contenido del paquete, el remitente 
tendrá derecho a que se le reintegren, además, 
los portes del envío; se procederá del mismo mu
do cuando los destinatarios rechacen los envíos 
a causa de su mal estado, y siempre que esto sea 
imputable al servicio.

Para determinar la responsabilidaid asi como 
para hacerla efectiva, se aplicará todo lo dis
puesto en el capítulo VI del Acuerdo de Lon
dres relativo al cambio de paquetes postales.

Dentro^ de los limites que se señalan a la res
ponsabilidad, regirán las presdripciones del ar
tículo I25 del Reglamento de Policía de los fe
rrocarriles vigente, en cuanto a retrasos, cuando 
estos se produzcan durante el transporte sobre 
las líneas férreas españolas, sin que tampoco 
pueda exceder el abono de la suma de lo fran
cos-oro por los paquetes hasta un kilogramo de 
25 trancos-oro por los paquetes de más de un ki
logramo basta cinco kilogramos y de 40 francos- 
oro poi los paquetes de más de cinco kilogramos 
hasta lo kilogramos. '

Sin embargo, si el paquete fuera recogido por 
el destinatario, la responsabilidad ide las Com
pañías estara limitada a la que pueda resultar 
poi la perdida, sustracción o avería sufrida en 
la mercancía contenida ién el paquete.

La sección general de Comunicaciones se 
entenderá con las Compañías para fijar en cada 
caso la responsabilidad que proceda. Por tanto.

pago. al^un<> sin autorización 
previa de Hicha Dirección general.

Ar t íc u l o  14.

Redamaciones,
1 E)SJ'j,P2nCntCS dc los Paquetes postales po

dran reclamar sus envíos ante la estación l-i 
dei p,az"de un 

teauete Esta r,$'ent? al de ,a ¡'uposición del 
la Dirección serán transmitidas

mando acerca ík*riera ‘ í omunrcaci°nes, infor- 
'de « í 0 al ía<iuete. bien sea 

na s extranjero 't treS a ^ra Compañía o a un 
1>dis cxuanjcio. La Dirección general de Conm- 
mcaciones será la enearo-nrin 1 ^niu• cncaigada de reclamar ante

♦
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las Administraciones extranjeras y comunicar a 
la Compañía donde fué impuesto el paquete, el 
resultado de la reclamación.

Las reclamaciones hechas a la Dirección gene
ral de Comunicaciones por las Administraciones 
extranjeras, relativas a paquetes Mestizados a 
España, serán cursadas por la Dirección general 
de Comunicaciones a la Compañía a quien per
tenezca la Oficina de Cambio de entrada, la cual 
informará en la misma reclamación el curso dado 
al paquete, transmitiéndola a la Compañía co
rrespondiente, pero notificando a la Dirección ge
neral de Comunicaciones la fecha en que trans
mite la reclamación a la otra Compañía, así co
mo trasladando el informe puesto en la reclama
ción.

La Compañía a que percnezca la estación des- 
tinataria devolverá la reclamación a la Direc
ción general de Comunicaciones ,con el informe 
definitivo sobre la suerte (del paquete reclamado.

No obstante lo anteriormente mencionado, la 
Dirección general de Comunicaciones podrá cuan
do lo estime necesario, remitir la reclamación di
rectamente a la Compañía a que corresponda la 
estación destinataria.

A los efectos de las reclamaciones que pudie
ran presentarse, las Compañías vendrán obliga
das a conservar la documentación relativa al ser
vicio de paquetes postales durante un plazo de 
dos años (artículo 26 del Acuerdo).

Ar t íc u l o  15.

Contabilidad.
Las cuentas parciales formadas mensualmente 

por las estaciones de entrada en España, ajusta
das a las disposiciones del artículo 46 del Regla
mento unido al Acuerdo de la Unión, serán resu
midas por la Intervención Distribuidora, de con
formidad con lo (dispuesto en dicho artículo, y 
remitidas a la Dirección general de Comunica
ciones en el plazo que en el mencionado Regla
mento se indica, la cual se encargará de presen
tarlas a la aprobación de las Administración ex
tranjeras interesadas.

Las cuentas mensuales para los países de Amé
rica se establecerán y presentarán por la Inter
vención Distriibuidora en los plazos que se ha
ya convenido con sus respectivas Administracio
nes y, de no existir plazo marcado, formulará la 
Instervención distribuidora idichas cuentas dentro 
del mes siguiente al en que se reciban en Espa
ña los paquetes postales procedentes Je los ex
presados países.

Del mismo modo, las cuentas formuladas por 
las Administraciones extranjeras, relativas a los 
envíos de España, serán remitidas para su exa
men, por la Dirección general de Comunicacio
nes, a la Intervención Distribuidora, que devol
verá dos de estos ejemplares con la correspon
diente aceptación o con las observaciones a que 
diera lugar.

El pago de los saldos se verificará en los pla
zos y la forma estipulada por el artículo 47 del 
mencionado Reglamento, por conducto de la Di
rección general de Comunicaciones.

Las liquidaciones de las cuentas relativas al 
Servicio internacional de paquetes postales entre 
las Compañías de ferrocarriles y la Dirección ge
neral de Comunicaciones se verificarán trimes

tralmente por conducto de la Intervención pi | 
tribuidora.

Asimismo, por mediación de la citada Dffe( 
ción general habrán de ser cursadas cuantásc 1 
municaciones e incidencias produzca este 
ció entre las Compañías de ferrocarriles y 13 
Administraciones extranjeras.

Además de todas las cuestiones anejas o 
vadas de la Contabilidad, la Intervención o*, 
tribuidora servirá de intermediaria entre la , 
rección general de Comunicaciones y las Con1?" . 
ñías, en lo que se refiere a organización o i 
dificación de 'servicios y tarifas, publicando - ■ 
oportunas circulares para conocimiento de v . 
estaciones encargadas de.la ejecución del scr 
ció.

La Dirección general de Comunicaciones '•1 | 
mitará directamente con las Compañías 
sadas los asuntos referentes a reclamaciones, 
cidencias sobre :faltas, averias, pérdidas, recxP 
diciones, etc.

Ar t íc u l o  16.
1" ¡sitas de estudio, cotni-probííciÓH e ins^ci'^1''
1 .—Las visitas de estudio y comprobació11 

que trata el artículo 12 del Convenio, 1 
(Irán por la Dirección general de Comunica1'^ 
nes, quien designará los funcionarios de Co^ 8 
que hayan de realizarlas, dando conóciinien^ 
la Compañía o calidad de aquéllos, así cot^ 
servicio que hayan de visitar, a fin de ql,c .r 
Compañías adopten las medidas que •estiman c. -, 
venientes para facilitar su labor cerca del ser11 ' 
afectado por la visita. , u.e. |

Los funcionarios delegados de la Dirección,», 
neral de Comunicaciones limitarán su nii^i1'1^. 
comprobar las condiciones y modo en que se r|‘. 
fice el servicio y a estudiar sobre el Ierren0 
causas de las anormalidades, si las hubiere, j1^.. 
de que la Dirección general de Comunicac,Uj,r 
señale a la Compañía o Compañías intere^1 y 
las deficiencias o anormalidades observada^® 
projjonerles la adopción de las medidas que 1 
cedan.

2 .—Cuando las circunstancias lo requierí1"'^ 
Dirección general de Comunicaciones, Pre¿¡i' 
acuerdo con la Compañía o Compañías int . je 
das, tendrán la facultad de proponer visi't^JK 
inspección a realizar conjuntamente por l0^^' 
cionarios que designe la Dirección general a 
municaciones, de una parte, y la Conipa,j)íi' 
Compañías interesadas, de otra parte, en 
ciñas destinadas al servicio de paquetes p0"5 
o en cualquiera de sus relaciones. , |ii-

El resultado de estas visitas será objeto p,,: 
acta, que se redactará por duplicado, suscriíl 
los mismos funcionarios, en la cual consté11 (P 
detalladamente y de modo razonado cuanfi1^^ 
ficiencias o errores comprobasen en la eje1 3fí 
del servicio, así como las instrucciones qu^j.ir 
corregirlas hubieran comunicado al Jefe ti*1 
cargado del servicio inspeccionado, quedan 
ejemplar en poder de cada parte.

Ar t íc u l o  17.
Regáis que se observarán en las zlduanas poi^ 
les se hagan los introducciones para el aforo 

quetes postales.
1.a La ^diministración dle Aduaíias c
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